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ANEXO 4: REGISTRO Y SEGUIMIENTO DE RECLAMACIONES 

DE CALIFICACIONES. 
El alumno, después de asistir la revisión de su calificación, quedando registro del mismo en el formato 

correspondiente y no estando conforme con el resultado de la misma, puede interponer una reclamación. Ésta se 

presentará mediante el registro correspondiente  (Anexo 4) dirigido al/la director/a del centro dentro de los tres 

días hábiles siguientes a aquel en que la calificación fue notificada públicamente.  

 

 


